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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20226000147081
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Bogotéa D.C.
Referencia: RETEN SOCIAL. Aplicacién. Radicado: 20222060136392 del 24 de marzo de 2022.

En atencidn a la radicacion de la referencia, en la cual consulta cuales son los requisitos minimos para acceder al beneficio de retén social, se da
respuesta en los siguientes términos.

En cuanto al retén social establecido en el Decreto 1083 de 2015, es oportuno tener en cuenta:

ARTICULO .2.12.1.1.1 Definiciones. Para los efectos de la proteccién especial en caso de supresién del empleo como consecuencia de una
reforma de planta de personal, se entiende por:

1. Madre o padre cabeza de familia sin alternativa econémica: Entiéndase por madre o padre cabeza de familia, quien siendo soltera(o) o
casada(o), tenga bajo su cargo, econémica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o
incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad fisica, sensorial, siquica o moral del cényuge o compafiera(o)
permanente o deficiencia sustancial de los demdas miembros del nlcleo familiar.

2. Persona con limitacién fisica, mental, visual o auditiva: Aquella que por tener comprometida de manera irreversible la funcién de un érgano
tiene igualmente afectada su actividad y se encuentra en desventaja en sus interacciones con el entorno laboral, social y cultural. De
conformidad con la valoracién médica de que se trata mas adelante, se considera:

a) Limitacién auditiva: A partir de la pérdida bilateral auditiva moderada / severa, esto es, cuando la persona sélo escucha sonidos a partir de 51
decibeles, con amplificacién, lo cual genera dificultades en situaciones que requieren comunicacién verbal especialmente en grupos grandes;
puede o no haber originado demoras en el desarrollo del lenguaje hablado que reduce la inteligibilidad de su habla si no hay intervencién y
amplificacién;

b) Limitacién visual: A partir de la pérdida bilateral visual desde un rango del 20/60 hasta la no percepcidn visual junto con un compromiso de la
via Optica que produce alteraciones del campo visual desde el 10 grado del punto de fijacién. Los estados épticos del ojo, como la miopia, la
hipermetropia o el astigmatismo, por ser condiciones orgénicas reversibles mediante el uso de anteojos, lentes de contacto o cirugia, no se
predican como limitaciones;

¢) Limitacidn fisica o mental: Quien sea calificado con una pérdida de capacidad laboral en un rango entre el veinticinco (25) por ciento y el

cincuenta (50) por ciento, teniendo en cuenta los factores de deficiencia, discapacidad y minusvalia.

3. Servidor préximo a pensionarse: Aquel al cual le faltan tres (3) afios 0 menos, para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o
semanas de cotizacion para obtener el disfrute de la pensién de jubilacién o de vejez, al momento de la supresién del empleo.
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PROTECCION ESPECIAL

ARTICULO .2.12.1.2.1 Destinatarios. No podrén ser retirados del servicio las madres o padres cabezas de familia sin alternativa econémica, las
personas con limitacién fisica, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio
para disfrutar de su pensién de jubilacion o de vejez, en el término de tres (3) afios, segln las definiciones establecidas en el articulo
2.2.11.3.1.1, (sic) debe entenderse que la referencia correcta es el articulo 2.2.12.1.1.1 del presente decreto.

De conformidad con la citada disposicidn, la proteccion especial para no ser retirado del servicio, opera para los servidores publicos sefialados
en la misma, siempre y cuando sea en desarrollo de la reestructuracién de las entidades del Estado, por consiguiente, en el caso materia de
consulta no aplica el retén social dado que segun indica la situacién que da origen a su consulta es el concurso publico de méritos adelantado
por la entidad en la cual presta sus servicios.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web de la entidad en
el link /web/eva/gestor-normativo,«Gestor Normativo», donde podrd consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Direccién
Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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